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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL 

ROCÍO BANQUELLS NÚÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, E 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DIVERSIDAD 

Las que suscriben, diputadas integrantes de la comisión de Diversidad de la LXV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta 

asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2 fracción tercera Bis; 23 párrafo 

sexto; se adiciona el inciso w) al 41, fracción II, y se reforma el 107 fracciones i inciso b) subinciso iv) y ii párrafo 

séptimo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Planteamiento del problema 

En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en adelante la LFPRH), no existe disposición que 

obligue a observar en el Presupuesto de Egresos de la Federación, un anexo transversal relativo a la diversidad 

sexual. 

Esto conlleva a invisibilizar presupuestalmente a la población lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, 

travesti, intersexual y queer más (LGBTTTIQ+), lo cual posee un efecto discriminatorio , ya que impide conocer 

cómo se relacionan los programas presupuestarios y los recursos asignados para promover y garantizar sus 

derechos humanos; al mismo tiempo no se conocen las Unidades Responsables del gasto, lo que conlleva a impedir 

el seguimiento a la ejecución de los recursos y orientación del presupuesto hacia resultados en favor de la 

población de la diversidad sexual. 

Consideraciones 

Primera. La reforma constitucional al artículo 1o. realizada en junio de 2011, establece de forma toral que en 

nuestro país todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia carta magna y en 

los tratados internacionales de los que el país sea parte . 

Dicha reforma, implica un profundo cambio en el funcionamiento del Estado mexicano. Lo anterior en razón a que 

obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Además, el texto de la ley 

fundamental establece que la interpretación normativa en materia de derechos humanos se hará de conformidad 

con la Constitución y con los tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a 

las personas. 

Esta reforma implica un cambio sustancial en la función del poder legislativo pues cada decisión que adopten 

deberá inscribirse en una labor de creación de leyes con perspectiva de derechos humanos , debiendo ajustarse a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atender expresamente a las disposiciones 

internacionales en materia de derechos humanos. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Contradicción de Tesis 293/2011 resolvió que 

todas las normas que contienen un derecho humano y que están recogidas en tratados internacionales tendrán rango 

constitucional; que las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos serán vinculantes para los 

jueces en México aun cuando se trate de decisiones en las que el país no fuese parte, y que si la Constitución 

mexicana contempla alguna restricción al ejercicio de un derecho, ésta surtirá efecto.1 
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Segunda. Derivado de la reforma constitucional en cita, se advierten Principios transversales a las políticas 

públicas con perspectiva de derechos humanos, entre la que se destaca el de la igualdad y no discriminación. 

Este principio está consagrado en numerosos instrumentos internacionales y en el último párrafo del artículo 1o. 

constitucional impone a los Estados la obligación de no implementar políticas y medidas discriminatorias o que 

tengan efectos discriminatorios. Además, protege a las personas frente a prácticas o conductas discriminatorias 

por parte de terceras personas, sean agentes públicos o actores no estatales. Finalmente, exige que el Estado 

preste la debida atención a la situación particular de las personas y grupos en situación de discriminación o 

exclusión para lograr que sean tratados sobre una base de igualdad y sin discriminación. 

Tercera. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, (en adelante CIDH), en la Opinión Consultiva 

24/17,2 estimó oportuno referirse brevemente al contexto relacionado con los derechos de las minorías de la 

diversidad sexual, quienes han sido históricamente víctimas de discriminación estructural , estigmatización, 

diversas formas de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. 

Además, señala que, las formas de discriminación en contra de las personas LGBTTTIQ+ se manifiestan en 

numerosos aspectos en el ámbito público y privado. A juicio de la Corte, una de las formas más extremas de 

discriminación en contra de las personas LGBTTTIQ+ es la que se materializa en situaciones de violencia. Así, los 

mecanismos de protección de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas y del Sistema 

Interamericano, han dejado constancia de los actos violentos basados en prejuicios cometidos en todas las regiones 

en contra de las personas LGBTTTIQ+. 

Por otra parte, señala la CIDH, que las personas LGBTTTIQ+ también sufren de discriminación oficial, en “la 

forma de leyes y políticas estatales que tipifican penalmente la homosexualidad, les prohíben ciertas formas de 

empleo y les niegan acceso a beneficios, como de discriminación extraoficial, en la forma de estigma social, 

exclusión y prejuicios, incluso en el trabajo, el hogar, la escuela y las instituciones de atención de la salud”. Por 

ejemplo, todavía existen varios Estados de la región en los que se criminalizan las relaciones sexuales consensuales 

entre personas adultas del mismo sexo en privado, lo cual ha sido considerado por esta Corte y por diversos 

órganos de protección del derecho internacional de los derechos humanos como contrario al derecho internacional 

de los derechos humanos por violar los derechos a la igualdad y no discriminación , así como el derecho a la 

privacidad. 

Aunado a ello, este tipo de normas repercuten negativamente en la calidad de los servicios de salud, disuaden a las 

personas de recurrir a esos servicios, y pueden llevar a que se deniegue la atención o a que no existan servicios que 

respondan a las necesidades sanitarias específicas de las personas LGBTTTIQ+ e intersexuales. 

De la misma manera, el temor de ser juzgados y castigados puede disuadir a quienes practican un comportamiento 

homosexual de acceder a los servicios de salud. Estos problemas se agravan en el caso de las personas que viven 

con el VIH/sida. Asimismo, el ACNUDH ha encontrado que, como consecuencia de este tipo de normas, es 

frecuente que las víctimas se muestren reacias a denunciar los actos de violencia perpetrados por un familiar por 

temor a las consecuencias penales que acarrearía la revelación de su orientación sexual. 

Cuarta. El Presupuesto de Egresos de la Federación es una herramienta de la democracia para garantizar también 

los derechos humanos de la diversidad sexual, el cual debe regirse bajo el principio de igualdad y no 

discriminación. 

Desde 2008, como parte de las reformas para la restructuración y orientación del presupuesto en resultados 

prácticos, se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) diferentes presupuestos 

transversales con el objeto de identificar y clasificar la proporción de recursos destinados a la atención de grupos 
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específicos de la población o problemáticas nacionales que necesitan ser combatidas de manera integral. 

Anualmente, en el PEF se incluyen anexos que identifican las asignaciones que impactan directamente en la 

ejecución de obras, acciones y servicios para poblaciones y problemáticas específicas. Los presupuestos 

transversales abarcan diversas temáticas, como el fortalecimiento de la equidad de género, el desarrollo rural, el 

combate al cambio climático de la ciencia y tecnología, y de los pueblos indígenas, entre otras. Usualmente están 

enfocadas a atender o beneficiar a diferentes grupos marginados de la población, como indígenas, jóvenes, grupos 

vulnerables y, desde 2012, niños, niñas y adolescentes (NNA). En enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación una adición a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en la que se obliga de 

incluir presupuestos transversales en adelante . Además, se determina a través de un ejercicio de 

ponderación una metodología permanente que permite identificar el porcentaje de las asignaciones 

destinadas a la atención de los objetivos de los presupuestos transversales .3 

Los anexos transversales se basan en los grandes ejes de la política pública y, al mismo tiempo, responden a los 

compromisos que ha adquirido México como signatarios de tratados y convenciones internacionales y 

regionales en materia de derechos humanos, en los que se especifica el financiamiento de las intervenciones 

para el cumplimiento de las metas. 

En síntesis, los presupuestos transversales, que se integran como anexos técnicos en el PEF, cumplen con tres 

funciones fundamentales: a) identifican el conjunto de políticas, programas y acciones de la administración pública 

federal para la atención de una población o de un tema específicos, b) cuantifican el monto total de los recursos 

invertidos en dicho conjunto, y c) facilitan la tarea de monitoreo y seguimiento puntual de los recursos 

identificados. 

Por ello, es fundamental institucionalizar el anexo transversal para la diversidad sexual, no sólo porque esto 

represente un avance importante en el proceso para fortalecer una presupuestación basada en resultados y análisis 

de desempeño; sino de igual forma para avanzar en la garantía y la protección de los derechos humanos de toda la 

población en México en condiciones de igualdad y no discriminación. 

Como corolario, continuar en la mejora de este instrumento sirve para consolidar las bases de un presupuesto 

federal con perspectiva de derechos humanos. 

Quinta. Durante el análisis del PEF 2022, esta Comisión identificó que el Presupuesto de Egresos de la Federación 

parte del supuesto de que la diversidad sexual es un sector vulnerado, el cual de forma enunciativa se encuentra 

inmerso, sin nombrarse, en distintos Anexos como la atención a Grupos Vulnerables, Para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, para el Desarrollo de los Jóvenes; en ramos de: Salud; No Discriminación; sida o VIH. 

Por las razones expuestas con antelación, resulta impostergable la creación del Anexo Transversal para la 

Diversidad Sexual a fin de visibilizarla presupuestalmente. 

Cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 

La presente iniciativa posee una clara orientación de los principios de la Agenda 2030. 

Como ha quedado asentado en líneas ulteriores, las personas LGBTTTIQ+ son reconocidas nacional e 

internacionalmente como un sector en situación de vulnerabilidad, que se encuentra inmersa en un ambiente de 

discriminación, rechazo, pero sobre todo de invisibilidad, ya que al ser un tema “tabú” no es atendido por el 

gobierno en sus diferentes ámbitos competenciales (federal, estatal y municipal) y casi en ninguna de sus funciones 

(ejecutiva, legislativa, judicial y de organismos constitucionales autónomos). 
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La presente Iniciativa está encaminada a fortalecer la garantía de los derechos de la comunidad LGBTTTIQ+ y la 

realización de los ODS 3 (Salud y Bienestar) y ODS 16 (Paz, justicia e Instituciones Sólidas) particularmente. 

Presentamos el siguiente cuadro para dar claridad a lo que se plantea reformar y adicionar: 
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Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2 fracción tercera Bis; 23 párrafo sexto; se adiciona el inciso w) 

al 41 fracción II y se reforma el 107, fracciones I, inciso b) subinciso IV) y II párrafo séptimo de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único : Se reforman los artículos 2, fracción tercera Bis; 23 párrafo sexto; se adiciona un inciso w) al 

artículo 41 fracción II y se reforma el artículo 107 fracción I inciso b) subinciso IV) y II párrafo séptimo de la ley 

federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria el artículo 2 fracción tercera Bis para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a III. ... 

III Bis . Anexos transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, 

componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios 

vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 

Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

Atención a Grupos Vulnerables; Atención a la Diversidad Sexual y los Recursos para la Mitigación de los 

efectos del Cambio Climático; 
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IV. a LVII. ... 

Articulo 23... 

... 

... 

... 

... 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos Transversales 

a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta ley y deberá publicarlos 

en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el 

propio Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 41. ... 

I. ... 

a) a e)... 

II ... 

a) al v)... 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a la Atención de la Diversidad Sexual. 

Artículo 107. ... 

I. ... 

... 

... 

... 

a) ... 

b) ... 

I. a III. ... 

IV. La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere el artículo 41, 

fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley. 

a) a g) 
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II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los Anexos 

Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta ley, en 

los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto público al 

que hace referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I del presente artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Contradicción de Tesis 293/2011. Derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales. Constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, pero cuando en la 

Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que establece el texto 

constitucional. Jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Es vinculante 

para los jueces mexicanos siempre que sea más favorable a la persona. Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 96. 

2 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2017). Opinión Consultiva 24/17. Identidad de Género, e igualdad 

y no discriminación a parejas del mismo sexo. Disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf   

3 Fundar, Centro de Análisis e investigación. (2013). Los presupuestos transversales como herramienta para 

garantizar los derechos humanos. Disponible en: 

https://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/presupuestosyanexos.pdf  

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2022. 

Diputadas y diputado: Salma Luévano Luna, María del Roció Banquells Núñez, Marisol Garcia Segura, Odette 

Nayeri Almazán Muñoz, Frinné Azuara Yarzábal, Adriana Bustamante Castellanos, Kathia Maria Bolio Pinelo y 

Víctor Gabriel Varela López (rúbricas). 
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